
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Primera Nominación de Santa Fe, por los autos
caratulados PEREZ CARMONA MANUEL s/Sucesorio” Expte. 21-00027917-7 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Pérez Carmona Manuel, C.I. 344.532, fallecido el día 16 de Diciembre del 1991, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de Ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y
Transparente del Palacio de Tribunales. Santa Fe, 10 de Noviembre de 2.014. Dra. Benítez, Secretaria.

$ 45 247432 Feb. 13 Mar. 2

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace
saber que en los autos: “SPERONI, WALTER RICARDO s/Quiebra” (CUIJ N° 21-01954998-1) se ha dispuesto: ...Santa Fe, 28 de
noviembre de 2014. 13) Fijar hasta el día 03/03/2015, como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación de créditos así como los títulos pertinentes. 15) Señalar el día 20/04/2015 como fecha hasta la cual el Sindico deberá
presentar los Informes individuales sobre cada crédito y el día 3 de junio de 2015 para la presentación del Informe General. Sin
previo pago (art. 89 - 3er. Párrafo - Ley 24.522). Fdo. Dr. Carlos Marcolin (Juez) - Dra. María del Huerto Guayan (Secretaria). Se hace
saber que el Síndico designado en autos es la CPN Olivia Bressan quien constituye domicilio en calle Moreno 2407 P.A. de la ciudad
de Santa Fe, fijando horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 11 horas y de 16:30 a 20:30 horas. Secretaria, 4 de febrero de
2015.

S/C 252612 Feb. 13 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos
caratulados: “RODRIGUEZ, RODOLFO ARIEL s/Quiebra”, Expte. Nº:... CUIJ: 21-01955744-5, Año 2014, se ha ordenado lo siguiente: 1)
Declarar la quiebra de Rodolfo Ariel Rodríguez, argentino, casado, empleado, apellido materno OJEDA, D.N.I. 30.786.098, domiciliado
realmente en calle Cruzero Belgrano 406 de la ciudad de Recreo -Provincia de Santa Fe. 2) Ordenar al fallido y a terceros entreguen
al Síndico en el término de 48 Hs. los bienes de aquél. 3) Intimar al deudor para que dentro del plazo de 24 Hs. entregue al Síndico
los libros de comercio y demás documentación relacionadas con su contabilidad. 4) Prohibir hacer pagos al fallido, los que serán
reputados ineficaces. 5) Disponer que la Sindicatura en el término de 30 días realice el inventario de los bienes del fallido, el cual
comprenderá rubros generales. 6) fijar como fecha hasta la cual se podrán realizar los pedidos de verificación al Síndico, el día 27 de
Febrero de 2015. Fdo. Dr. Tosolini (Secretario).

S/C 252620 Feb. 13 Feb. 23

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos “CAMPAÑOLI, DIEGO ANGEL s/Quiebra” (Expte. CUIJ N° 21-00901864-3) y de conformidad con lo dispuesto por el art.
218 de la Ley 24522, se pone en conocimiento de los interesados legitimados, la presentación del proyecto de distribución y su
puesta de manifiesto por el término de ley.- Santa Fe, 22 de diciembre de 2014 - Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario).

S/C 252718 Feb. 13 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Distrito Civil y Comercial de la Novena Nominación, Dr. Carlos Buzzani, a cargo de la
Secretaria, el Dr. Néstor Tosolini, con asiento en localidad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: “Nuevo Banco
de Santa Fe S.A c/SANGUINETTI BOLZAN HUGO MAXIMILIANO s/ Ejecutivo (Expte. Nº 945 - Año. 2013)“, se ha dispuesto citar por
edictos, en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, a el Señor Hugo Maximiliano Sanguinetti Bolzan, argentino, mayor de
edad, D.N.I. 27.466.117 quien se domiciliaba en Calle Espinosa Pedro N° 3067, de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, para
que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, Febrero de 2015. Néstor A.
Tosolini, Secretario.

$ 33 252668 Feb. 13 Feb. 19

__________________________________________



La señora Jueza titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito 17 de Villa Ocampo, cita, llama y
emplaza herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a la herencia dejada por Edgardo Mario Vaccaro, D.N.I.
N° 14.035.963 a hacerlos valer dentro del término de ley, en autos: “VACCARO, EDGARDO MARIO S/Sucesorio”, Expte. N° 886/2014
de trámite por ante el citado Juzgado. - Villa Ocampo, 15 de diciembre de 2014. - Gastón Germán Caglia, Secretario.

$ 45 252690 Feb. 13 Mar 2

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de esta ciudad, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Roberto José Bocassi (D.N.I. Nº M. 6.261.193) para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Todo de acuerdo a lo dispuesto en los
autos caratulados: “BOCASSI, ROBERTO JOSE s/Sucesorio” (CUIJ N° 21-01956286-4). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Palacio de Tribunales (art. 592 y 67 mod. Ley 11.287 C.P.C.C.). Santa Fe, 3 de febrero de 2015 - María del Huerto Guayan.
Secretaria.

$ 45 252669 Feb. 13 Mar. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, ciudad de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don García, Enrique Salvador, L.E. N°
6.226.420 para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley. comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “GARCIA,
ENRIQUE SALVADOR, S/Sucesorio”, Expte. N° CUIJ 21-01955279-6. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall
de estos tribunales. Santa Fe, 31 de octubre de 2014. Santa Fe, 3 de febrero de 2015 - Dra. María Ester Noe de Ferro, Secretaria -
Dr. Eduardo Roberto Sodero, Juez.

$ 45 252678 Feb. 13 Mar. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de
Santa Fe, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de la
causante Dora Arce, D.N.I. N° F 1.545.344, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “ARCE,
DORA s/Sucesorio” Expte. CUIJ N° 21-00934050-2 -Año 2014. Lo que se publica a sus efectos legales. El decreto que así lo ordena
expresa en su parte pertinente: Santa Fe, 26 de Septiembre de 2.014. ...Publíquense los edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. ...Notifíquese. Fdo.: Dr. Diego R. Aldao, Juez (a/c); Dra. Silvia B. Zavala de de la Torre, Secretaria.”
En la ciudad de Santa Fe, 19 de diciembre de 2014. - Dra. Silvia B. Zavala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 252704 Feb. 13 Mar. 2

__________________________________________

La Sra. Jueza del Juzg. de 1ª Inst. de Dist. en lo Civ., Com. y Lab. N° 20 de San Javier, en los autos “OVIEDO MIGUEL SANTOS
s/Declaratoria de Herederos (Expte. 100/2014)“ ha dispuesto citar a herederos, acreedores y legatarios de Miguel Santos Oviedo,
D.N.I. 6.352.350, para que en el término y bajo los apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos ante el Juicio de
Declaratoria de Herederos. Publiquese a tal efecto en el BOLETIN OFICIAL, en un medio gráfico y radial con mayor difusión en ámbito
local y exhíbanse en las puertas de éste Juzgado. Fdo: Dra. insaurralde, Jueza; Dra. Demboryniski, Secretaria.

$ 45 252681 Feb. 13 Mar. 2

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 11 en Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Jorge,
Prov. de Santa Fe, en los autos caratulados: “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/FABRICA SASTRE S.A. s/Ejecución
Fiscal” Expte. N° 1283/11, que se tramitan por ante este Juzgado, se hace saber que se ha resuelto lo siguiente: “San Jorge, 1º de
Agosto de 2014. - Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la actora se haga
íntegro cobro del capital e intereses reclamados, liquidándose los mismos conformes las disposiciones y normas vigentes del Código
Fiscal, hasta el día del efectivo pago. y las costas del proceso. Diferir la regulación de honorarios hasta tanto se practique la
respectiva liquidación. Hágase saber, insértese, regístrese. Fdo.: Dr. Tristán Régulo Martínez (Juez) - Dra. Daniela Piazzo (Secretaria).

S/C 252628 Feb. 13 Feb. 23

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 13 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Vera, Segunda
Nominación, en autos caratulados: “BUYATTI,  ROSENDO ANDRES OSMAR s/Sucesorio” Expte. Nº 946, año 2014, cita, llama y
emplaza a herederos, legatarios y acreedores del causante: Rosendo Andrés Osmar Buyatti, D.N.I. Nº 7.879.362, para que en el
término y bajo apercibimientos legales comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y a Puerta
del Juzgado por el plazo y bajo apercibimientos de ley. Conste, Vera, 3 de Febrero 2015. - Dra. Beatriz Deiber de Fabbro, Secretaria.

$ 33 252716 Feb. 13 Mar. 2

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de Santa
Fe. En autos caratulados “Expte. 959 - Año 2014 - MANZO DELSA OFELIA s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza, a los que se
consideran con derecho a los bienes dejados por la causante Doña Delsa Ofelia Manzo, D.N.I. 6.324.921, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley, sucesorio patrocinado por la Dra. Mónica Navarro - Dra.
Carolina Castellano, Secretaría. Rafaela, 5 de Febrero de 2015 - Viviana Naveda Marcón Secretaria.

$ 45 252698 Feb. 13 Mar. 2

__________________________________________


